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Serie B: 
PROPOSICIONES DE LEY FORAL

10-23/PRO-00002. Proposición de Ley Foral de modificación de la Ley 
Foral 11/2000, de 16 de noviembre, de Sanidad Animal de Navarra 

TOMA EN CONSIDERACIÓN POR EL PLENO

El Pleno de la Cámara, en sesión celebrada el 
día 2 de febrero de 2023, acordó tomar en consi-
deración la proposición de Ley Foral de modifica-
ción de la Ley Foral 11/2000, de 16 de noviembre, 
de Sanidad Animal de Navarra, presentada por 
los G.P. Partido Socialista de Navarra y Geroa 

Bai y la A.P.F. de Podemos Ahal Dugu Navarra y 
publicada en el Boletín Oficial del Parlamento de 
Navarra núm. 6, de 17 de enero de 2023. 

Pamplona, 3 de febrero de 2023 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias

10-23/PRO-00002. Proposición de Ley Foral de modificación de la Ley 
Foral 11/2000, de 16 de noviembre, de Sanidad Animal de Navarra 

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE ENMIENDAS

En sesión celebrada el día 6 de febrero de 
2023, la Mesa del Parlamento de Navarra adoptó, 
entre otros, el siguiente Acuerdo: 

El Pleno de la Cámara, en sesión celebrada el 
día 2 de febrero de 2023, acordó tomar en consi-
deración la proposición de Ley Foral de modifica-
ción de la Ley Foral 11/2000, de 16 de noviembre, 
de Sanidad Animal de Navarra, presentada por 
los G.P. Partido Socialista de Navarra y Geroa 
Bai y la A.P.F. de Podemos Ahal Dugu Navarra y 
publicada en el Boletín Oficial del Parlamento de 
Navarra n.º 6 de 17-01-2023. 

En consecuencia, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 110, 111 y 148 del Regla-
mento de la Cámara, previa audiencia de la Junta 
de Portavoces, SE ACUERDA: 

1.º Disponer que la proposición de Ley Foral 
de modificación de la Ley Foral 11/2000, de 16 de 
noviembre, de Sanidad Animal de Navarra se tra-
mite por el procedimiento de urgencia. 

2.º Atribuir la competencia para dictaminar 
sobre la referida proposición a la Comisión de 
Desarrollo Rural y Medio Ambiente. 

3.º Ordenar la publicación del presente Acuer-
do en el Boletín Oficial del Parlamento de Nava-
rra. 

A partir de la publicación del presente Acuerdo 
se abre un plazo de ocho días hábiles, que 
finalizará el día 20 de febrero de 2023, a las 12 
horas, durante el cual los Grupos Parlamentarios, 
la Agrupación de Parlamentarios y Parlamentarias 
Forales y los Parlamentarios y Parlamentarias 
Forales podrán formular enmiendas a la proposi-
ción, de conformidad con lo dispuesto en los artí-
culos 128 y 148 del Reglamento. 

Pamplona, 6 de febrero de 2023 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias
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Serie F: 
PREGUNTAS

10-23/POR-00051. Pregunta sobre la revisión pendiente de homenajes, 
reconocimientos y condecoraciones a dirigentes y colaboradores del 
régimen franquista 

FORMULADA POR EL ILMO. SR. D. MIKEL BUIL GARCÍA

En sesión celebrada el día 6 de febrero de 
2023, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa 
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, 
entre otros, el siguiente Acuerdo: 

1.º Admitir a trámite la pregunta de máxima 
actualidad sobre la revisión pendiente de home-
najes, reconocimientos y condecoraciones a diri-
gentes y colaboradores del régimen franquista, 
formulada por el Ilmo. Sr. D. Mikel Buil García. 

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Navarra. 

3.º Acordar su tramitación en la próxima 
sesión plenaria. 

Pamplona, 6 de febrero de 2023 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias 

TEXTO DE LA PREGUNTA 

Mikel Buil García, Parlamentario Foral adscrito 
a la Agrupación Parlamentaria Foral Podemos-
Ahal Dugu Navarra, al amparo de lo dispuesto en 
el Reglamento de esta Cámara, solicita que la 

10-23/POR-00050. Pregunta sobre las medidas para conseguir que el esta-
do francés habilite la apertura de los pasos transfronterizos 

FORMULADA POR EL ILMO. SR. D. JABI ARAKAMA URTIAGA

En sesión celebrada el día 6 de febrero de 
2023, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa 
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, 
entre otros, el siguiente Acuerdo: 

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre las 
medidas para conseguir que el estado francés 
habilite la apertura de los pasos transfronterizos, 
formulada por el Ilmo. Sr. D. Jabi Arakama Urtia-
ga. 

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Navarra. 

3.º Acordar su tramitación en una próxima 
sesión plenaria. 

Pamplona, 6 de febrero de 2023 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias 

TEXTO DE LA PREGUNTA 

Jabi Arakama Urtiaga, Parlamentario Foral 
adscrito al Grupo Parlamentario Geroa Bai, al 
amparo de lo dispuesto en el Reglamento de esta 
Cámara, presenta la siguiente pregunta oral con 
el fin de que sea respondida en el Pleno de esta 
Cámara por la Consejera de Relaciones Ciudada-
nas del Gobierno de Navarra. 

¿Qué medidas ha propuesto el Gobierno de 
Navarra para conseguir que el Estado francés 
habilite la apertura de pasos fronterizos? 

Pamplona, a 1 de febrero de 2023.  

El Parlamentario Foral: Jabi Arakama Urtiaga
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pregunta de máxima actualidad para el próximo 
Pleno del 9 de febrero de 2023 sea la siguiente: 

Tras la aprobación de la resolución parlamen-
taria por la cual se insta al Gobierno de Navarra a 
que impulse a la mayor brevedad y de una mane-
ra decidida la revisión pendiente de todos los 
homenajes, reconocimientos y condecoraciones 
dadas por las instituciones navarras a dirigentes y 
todos aquellos que colaboraron y obtuvieron ven-

tajas económicas significativas o de otra índole 

por sus apoyo o sostenimiento del régimen fran-

quista: 

¿Qué pasos ha dado el Gobierno de Navarra 

para llevarla a efecto? 

En Pamplona, a 2 de febrero de 2023  

El Parlamentario Foral: Mikel Buil García

10-23/POR-00052. Pregunta sobre el servicio de autobús Fitero-Cintruéni-
go-Corella-Castejón-Pamplona con ida y vuelta en el día 

FORMULADA POR LA ILMA. SRA. D.ª MARÍA LUISA DE SIMÓN CABALLERO

En sesión celebrada el día 6 de febrero de 
2023, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa 
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, 
entre otros, el siguiente Acuerdo: 

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre el servi-
cio de autobús Fitero-Cintruénigo-Corella-Caste-
jón-Pamplona con ida y vuelta en el día, formula-
da por la Ilma. Sra. D.ª María Luisa De Simón 
Caballero. 

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Navarra. 

3.º Acordar su tramitación en una próxima 
sesión plenaria. 

Pamplona, 6 de febrero de 2023 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias 

TEXTO DE LA PREGUNTA 

Marisa de Simón Caballero, Portavoz del 
Grupo Mixto-Izquierda-Ezkerra, al amparo de lo 
establecido en el Reglamento de la Cámara, pre-
senta la siguiente pregunta oral para que sea con-
testada en la próxima sesión del Pleno de control. 

Hace uno meses, preguntamos al Gobierno de 
Navarra sobre las deficiencias en el transporte 

interurbano que afectaban, y continúan afectando, 
a la población de las localidades de Cintruénigo, 
Fitero y Corella, que sufren unos horarios incom-
patibles con las necesidades de la ciudadanía, 
que no puede hacer sus gestiones en el día. 

22.800 habitantes del valle del Alhama conti-
núan sin respuesta, afectados por unos horarios y 
frecuencias que limitan sus posibilidades de movi-
lidad, principalmente a quienes acuden a Pamplo-
na a una cita médica, a estudiar o a su puesto de 
trabajo. 

La solución que prevé el departamento, a par-
tir del próximo mes de marzo, supone la elimina-
ción de la línea regular que une estas poblacio-
nes con Pamplona, añadiendo un trasbordo en 
Tudela. 

Pregunta: ¿Qué solución implementará el 
departamento de Cohesión Territorial del Gobier-
no de Navarra que garantice un servicio de auto-
bús Fitero-Cintuénigo-Corella-Castejón-Pamplona 
con ida y vuelta en el día y las frecuencias nece-
sarias y suficientes?  

Pamplona-Iruñea, a 2 de febrero de 2023 

La Parlamentaria Foral: Marisa de Simón 
Caballero
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En sesión celebrada el día 6 de febrero de 
2023, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa 
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, 
entre otros, el siguiente Acuerdo: 

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre la modi-
ficación sustancial solicitada por Valle de Odieta 
SCL para la macrogranja de Caparroso, formula-
da por el Ilmo. Sr. D. Adolfo Araiz Flamarique. 

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Navarra. 

3.º Acordar su tramitación en una próxima 
sesión plenaria. 

Pamplona, 6 de febrero de 2023 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias 

TEXTO DE LA PREGUNTA 

Adolfo Araiz Flamarique, miembro del Grupo 
Parlamentario EH Bildu Nafarroa, ante la Mesa de 
la Cámara, presenta para su tramitación las 
siguientes preguntas para su respuesta oral el 
próximo Pleno del día 9 de febrero de 2023 por el 
Departamento de Desarrollo Rural y Medio 
Ambiente:  

La Autorización Ambiental Integrada que fue 
concedida a la macrogranja de Caparroso, cuya 
titularidad corresponde a las mercantiles Valle de 
Odieta S.C.L. e Hibridación Termosolar S.L., fue 
aprobada mediante Resolución 222E/2021, de 12 
de marzo, del Director General de Medio Ambien-
te, autorizándose “7.200 vacas adultas de aptitud 
lechera (aproximadamente 6.500 en producción y 
700 en periodo de secado y preparto), 600 novi-
llas en los últimos meses de gestación y terneras 
de hasta 40 días”. Esto supone unas 7.620 Unida-
des Ganado Mayor (UGM).  

En el Boletín Oficial de Navarra nº 11, de 17 
de enero de 2023, se publica el anuncio del pro-
cedimiento de modificación sustancial de autori-
zación ambiental integrada y evaluación de 
impacto ambiental ordinaria, promovido por Valle 
de Odieta S.C.L./Hibridación Termosolar Navarra 
S.L. En el proyecto que se presenta se indica que 
la situación actual de la cantidad de ganado exis-
tente en la instalación sería “7.200 vacas repro-

ductoras, 700 terneras menores de un año y 600 
novillas (7.900 UGM)”. Como se puede apreciar, 
esta cantidad es notablemente superior a la auto-
rizada por la AAI de la que dispone la explotación 
en la actualidad.  

En cuanto a la situación futura, tras una posi-
ble aprobación del proyecto, este la evalúa en las 
siguientes cantidades de ganado: “7.900 vacas 
reproductoras, 2.172 terneras menores de un año 
y 1.300 novillas (9.678,80 UGM)”. Esto supone 
una ampliación de la explotación ganadera que el 
propio proyecto cuantifica en un "22,52 %”. Sin 
embargo, si contabilizamos la ampliación que el 
promotor desea realizar contra la cantidad de 
ganado autorizada por la AAI actual, como se ha 
indicado en párrafo anterior, esta ampliación lle-
garía a ser de un 27,01 %. 

La disposición transitoria primera del Real 
Decreto 1053/2022, de 27 de diciembre, por el 
que se establecen normas básicas de ordenación 
de las granjas bovinas se establece que “Los 
expedientes correspondientes a la autorización de 
explotaciones en fase de tramitación sobre los 
que no haya recaído resolución firme en vía admi-
nistrativa, pero hubieran satisfecho todos y cada 
uno de los trámites necesarios para iniciar la 
construcción de las instalaciones directamente 
implicadas en el proceso de producción con ante-
rioridad al 6 de abril de 2022, fecha en que la pre-
sente norma finalizó el trámite de audiencia públi-
ca, se resolverán conforme a la normativa en 
vigor en el momento en el que se produjo el cum-
plimiento de dichos trámites”. 

A la vista de lo anterior se formula para su res-
puesta oral la siguiente pregunta:  

¿Considera el Departamento que es posible 
ampliar el número de UGM en los términos que 
se solicita por los titulares de la macrogranja de 
Caparroso, es decir, pasar a “7.900 vacas repro-
ductoras, 2.172 terneras menores de un año y 
1.300 novillas (9.678,80 UGM)”? ¿Y, teniendo en 
cuenta la legislación básica aplicable, se rechaza-
rá la modificación sustancial de la Autorización 
Ambiental Integrada solicitada? 

Pamplona, a 2 de febrero de 2023.  

El Parlamentario Foral: Adolfo Araiz Flamarique

10-23/POR-00053. Pregunta sobre la modificación sustancial solicitada por 
Valle de Odieta SCL para la macrogranja de Caparroso 

FORMULADA POR EL ILMO. SR. D. ADOLFO ARAIZ FLAMARIQUE 
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En sesión celebrada el día 6 de febrero de 
2023, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa 
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, 
entre otros, el siguiente Acuerdo: 

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre la posi-
ble ampliación ilegal de la macrogranja de Capa-
rroso, formulada por la Ilma. Sra. D.ª Ainhoa 
Aznárez Igarza. 

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Navarra. 

3.º Acordar su tramitación en una próxima 
sesión plenaria. 

Pamplona, 6 de febrero de 2023 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias 

TEXTO DE LA PREGUNTA 

Ainhoa Aznárez Igarza, Parlamentaria Foral 
adscrita a la Agrupación Parlamentaria Foral 

Podemos-Ahal Dugu Navarra, al amparo de lo 
dispuesto en el Reglamento de esta Cámara, pre-
senta la siguiente pregunta oral a fin de que sea 
respondida en el próximo Pleno del 9 de febrero 
por la Consejera de Desarrollo Rural y Medio 
Ambiente. 

Recientemente hemos conocido el informe 
publicado por la Fundación Sustrai Erakuntza 
sobre la macrogranja de Caparroso y su supuesta 
ampliación ilegal, por ello le preguntamos a la 
Consejera de Desarrollo Rural y Medio Ambiente: 

¿Tiene el Gobierno confirmación sobre la 
denuncia realizada por la fundación Sustrai, en 
relación con la posible ampliación ilegal de la 
macrogranja de Caparroso? 

Pamplona, a 2 de febrero de 2023.  

La Parlamentaria Foral: Ainhoa Aznárez Igarza

10-23/POR-00054. Pregunta sobre la posible ampliación ilegal de la macro-
granja de Caparroso 

FORMULADA POR LA ILMA. SRA. D.ª AINHOA AZNÁREZ IGARZA

10-23/POR-00055. Pregunta sobre la falta de implementación de la aten-
ción continuada a pacientes oncológicos en Navarra 

FORMULADA POR LA ILMA. SRA. D.ª CRISTINA IBARROLA GUILLÉN

En sesión celebrada el día 6 de febrero de 
2023, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa 
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, 
entre otros, el siguiente Acuerdo: 

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre la falta 
de implementación de la atención continuada a 
pacientes oncológicos en Navarra, formulada por 
la Ilma. Sra. D.ª Cristina Ibarrola Guillén. 

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Navarra. 

3.º Acordar su tramitación en una próxima 
sesión plenaria. 

Pamplona, 6 de febrero de 2023 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias 

TEXTO DE LA PREGUNTA 

Dña. Cristina Ibarrola Guillén, miembro de las 
Cortes de Navarra, adscrita al Grupo Parlamenta-
rio de Navarra Suma (NA+), realiza la siguiente 
pregunta oral dirigida a la Presidenta del Gobier-
no de Navarra para su contestación en el Pleno:  

¿Por qué el Departamento de Salud no ha 
implementado la atención continuada a pacientes 
oncológicos en Navarra, aprobada por unanimi-
dad en una moción a propuesta de Navarra Suma 
hace un año? 

Pamplona, a 2 de febrero de 2023.  

La Parlamentario Foral: Cristina Ibarrola Guillén
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10-23/POR-00057. Pregunta sobre las medidas para corregir el constante 
incremento del gasto realizado por el Gobierno de Navarra sin un 
soporte contractual vigente 

FORMULADA POR EL ILMO. SR. D. JUAN LUIS SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA

En sesión celebrada el día 6 de febrero de 
2023, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa 
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, 
entre otros, el siguiente Acuerdo: 

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre las 
medidas para corregir el constante incremento del 
gasto realizado por el Gobierno de Navarra sin un 
soporte contractual vigente, formulada por el Ilmo. 
Sr. D. Juan Luis Sánchez de Muniáin Lacasia. 

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Navarra. 

3.º Acordar su tramitación en una próxima 
sesión plenaria. 

Pamplona, 6 de febrero de 2023 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias 

TEXTO DE LA PREGUNTA 

Don Juan Luis Sánchez de Muniáin Lacasia, 
miembro de las Cortes de Navarra, adscrito al 
Grupo Parlamentario Navarra Suma (NA+), reali-
za la siguiente pregunta oral dirigida a la Conseje-
ra de Economía y Hacienda del Gobierno de 
Navarra para su contestación en el Pleno:  

¿Qué medidas va a adoptar para corregir el 
constante incremento del gasto realizado por el 
Gobierno de Navarra sin un soporte contractual 
vigente, tal y como ha detectado la Cámara de 
Comptos? 

Pamplona, a 2 de febrero de 2023.  

El Parlamentario Foral: Juan Luis Sánchez de 
Muniáin Lacasia

En sesión celebrada el día 6 de febrero de 
2023, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa 
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, 
entre otros, el siguiente Acuerdo: 

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre la falta 
de transparencia del Gobierno de Navarra, formu-
lada por el Ilmo. Sr. D. Jorge Esparza Garrido. 

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Navarra. 

3.º Acordar su tramitación en una próxima 
sesión plenaria. 

Pamplona, 6 de febrero de 2023 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias 

TEXTO DE LA PREGUNTA 

Jorge Esparza Garrido, miembro de las Cortes 
de Navarra, adscrito al Grupo Parlamentario 
Navarra Suma (NA+), realiza la siguiente pregun-
ta oral dirigida a la Presidenta del Gobierno de 
Navarra para su respuesta en el Pleno:  

¿Considera como un rasgo de transparencia 
característico de su Gobierno que el grupo parla-
mentario mayoritario en esta Cámara tenga que 
acudir a los tribunales de justicia para conseguir 
determinada información que desde el Ejecutivo 
se niegan a facilitar? 

Pamplona, a 2 de febrero de 2023.  

El Parlamentario Foral: Jorge Esparza Garrido

10-23/POR-00056. Pregunta sobre la falta de transparencia del Gobierno 
de Navarra 

FORMULADA POR EL ILMO. SR. D. JORGE ESPARZA GARRIDO
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En sesión celebrada el día 6 de febrero de 
2023, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa 
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, 
entre otros, el siguiente Acuerdo: 

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre el pro-
blema que genera a las familias la decisión de eli-
minar el concierto educativo del Bachillerato en 
los centros navarros de educación diferenciada, 
formulada por el Ilmo. Sr. D. Pedro José Gonzá-
lez Felipe. 

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Navarra. 

3.º Acordar su tramitación en una próxima 
sesión plenaria. 

Pamplona, 6 de febrero de 2023 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias 

TEXTO DE LA PREGUNTA 

Pedro González Felipe, miembro de las Cortes 
de Navarra, adscrito al Grupo Parlamentario 
Navarra Suma (NA+), realiza la siguiente pregun-
ta oral dirigida a la Presidenta del Gobierno de 
Navarra para su contestación en Pleno:  

¿Cómo piensa el Gobierno de Navarra solu-
cionar el problema que les genera a las familias la 
decisión de eliminar el concierto educativo del 
Bachillerato en los centros navarros de educación 
diferenciada? 

Pamplona, 2 de febrero de 2023.  

El Parlamentario Foral: Pedro José González 
Felipe

10-23/POR-00058. Pregunta sobre el problema que genera a las familias la 
decisión de eliminar el concierto educativo del Bachillerato en los cen-
tros navarros de educación diferenciada 

FORMULADA POR EL ILMO. SR. D. PEDRO JOSÉ GONZÁLEZ FELIPE

10-23/POR-00059. Pregunta sobre valoración de la situación de la sanidad 
y de las huelgas convocadas 

FORMULADA POR EL ILMO. SR. D. JOSÉ JAVIER ESPARZA ABAURREA

En sesión celebrada el día 6 de febrero de 
2023, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa 
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, 
entre otros, el siguiente Acuerdo: 

1.º Admitir a trámite la pregunta de máxima 
actualidad sobre valoración de la situación de la 
sanidad y de las huelgas convocadas, formulada 
por el Ilmo. Sr. D. José Javier Esparza Abaurrea. 

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Navarra. 

3.º Acordar su tramitación en la próxima 
sesión plenaria. 

Pamplona, 6 de febrero de 2023 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias 

TEXTO DE LA PREGUNTA 

Don Javier Esparza Abaurrea, miembro de las 
Cortes de Navarra, adscrito al Grupo Parlamenta-
rio Navarra Suma (NA+), realiza la siguiente pre-
gunta oral dirigida a la Presidenta del Gobierno de 
Navarra para su contestación en el Pleno:  

¿Qué valoración hace de la situación de la 
sanidad y de las huelgas convocadas? 

Pamplona, a 2 de febrero de 2023.  

El Parlamentario Foral: Javier Esparza Abaurrea
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10-23/POR-00061. Pregunta sobre el compromiso del Gobierno de España 
con las infraestructuras públicas de Navarra que dependen de su 
financiación 

FORMULADA POR EL ILMO. SR. D. JOSÉ SUÁREZ BENITO

En sesión celebrada el día 6 de febrero de 
2023, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa 
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, 
entre otros, el siguiente Acuerdo: 

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre el com-
promiso del Gobierno de España con las infraes-
tructuras públicas de Navarra que dependen de 
su financiación, formulada por el Ilmo. Sr. D. José 
Suárez Benito. 

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Navarra. 

3.º Acordar su tramitación en una próxima 
sesión plenaria. 

Pamplona, 6 de febrero de 2023 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias 

TEXTO DE LA PREGUNTA 

José Suárez Benito, miembro de las Cortes de 
Navarra, adscrito al Grupo Parlamentario Navarra 
Suma (NA+), al amparo de lo dispuesto en el 
Reglamento de la Cámara, realiza la siguiente 
pregunta oral dirigida a la Presidenta del Gobier-
no de Navarra para su contestación en el Pleno: 

¿Cuál es el compromiso del Gobierno de 
España con las infraestructuras públicas de Nava-
rra que dependen de su financiación? 

Pamplona, 2 de febrero de 2023 

El Parlamentario Foral: José Suárez Benito

En sesión celebrada el día 6 de febrero de 
2023, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa 
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, 
entre otros, el siguiente Acuerdo: 

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre los 
votos de EH Bildu, formulada por el Ilmo. Sr. D. 
Carlos Pérez-Nievas López de Goicoechea. 

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Navarra. 

3.º Acordar su tramitación en una próxima 
sesión plenaria. 

Pamplona, 6 de febrero de 2023 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias 

TEXTO DE LA PREGUNTA 

Don Carlos Pérez-Nievas López de Goicoe-
chea, miembro de las Cortes de Navarra, adscrito 
al Grupo Parlamentario Navarra Suma (NA+), al 
amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la 

Cámara, realiza la siguiente pregunta al Gobierno 
de Navarra para su respuesta oral en el Pleno por 
la Presidenta del Gobierno de Navarra:  

Recientemente se han cumplido 25 años del 
despreciable y vil asesinato del concejal sevillano 
Antonio Jiménez Becerril y su esposa Ascensión 
García. Y 25 años también de la toma de pose-
sión de su acta de Parlamentario en Navarra de 
su asesino, en una humillación repugnante a 
nuestra Institución. Quien lo propuso, lo acompa-
ño y lo homenajeó fue EH, hoy EH Bildu. Y 25 
años después EH Bildu sigue sin exigir que asesi-
nos como aquel sean juzgados y condenados, y 
exige su libertad. Por todo ello:  

¿Sigue estando dispuesta la Presidenta a 
aceptar los votos de EH Bildu para mantenerse 
como Presidenta del Gobierno de Navarra? 

Pamplona, a 2 de febrero de 2023 

El Parlamentario Foral: Carlos Pérez-Nievas 
López de Goicoechea

10-23/POR-00060. Pregunta sobre los votos de EH Bildu 

FORMULADA POR EL ILMO. SR. D. CARLOS PÉREZ-NIEVAS LÓPEZ DE GOICOECHEA
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En sesión celebrada el día 6 de febrero de 
2023, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa 
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, 
entre otros, el siguiente Acuerdo: 

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre la mejo-
ra de la atención con la inminente puesta en mar-
cha de la Unidad de Hemodiálisis en Tudela, for-
mulada por la Ilma. Sra. D.ª Patricia Fanlo Mateo. 

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Navarra. 

3.º Acordar su tramitación en una próxima 
sesión plenaria. 

Pamplona, 6 de febrero de 2023 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias 

TEXTO DE LA PREGUNTA 

Patricia Fanlo Mateo, Parlamentaria Foral ads-
crita al Grupo Parlamentario Partido Socialista de 
Navarra, al amparo de lo establecido en el Regla-
mento de la Cámara, formula la siguiente pregun-
ta oral a la consejera de Salud, para su contesta-
ción en el Pleno del 9 de febrero de 2023. 

Los pacientes con enfermedad renal crónica 
que precisan hemodiálisis en la Ribera tenían que 
trasladarse a Pamplona al no disponer de sufi-
cientes plazas en este servicio en el Hospital 
Reina Sofía, de Tudela. 

¿De qué modo mejorará la atención con la 
inminente puesta en marcha de la Unidad de 
Hemodiálisis en Tudela? 

Pamplona, a 2 de febrero de 2023 

La Parlamentaria Foral: Patricia Fanlo Mateo

10-23/POR-00062. Pregunta sobre la mejora de la atención con la inminen-
te puesta en marcha de la Unidad de Hemodiálisis en Tudela 

FORMULADA POR POR LA ILMA. SRA. D.ª PATRICIA FANLO MATEO

10-23/POR-00063. Pregunta sobre la implantación de la empresa Flama-
sats en Aoiz 

FORMULADA POR EL ILMO. SR. D. MIKEL ASIAIN TORRES

En sesión celebrada el día 6 de febrero de 
2023, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa 
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, 
entre otros, el siguiente Acuerdo: 

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre la 
implantación de la empresa Flamasats en Aoiz, 
formulada por el Ilmo. Sr. D. Mikel Asiain Torres. 

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Navarra. 

3.º Acordar su tramitación en una próxima 
sesión plenaria. 

Pamplona, 6 de febrero de 2023 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias 

TEXTO DE LA PREGUNTA 

Mikel Asiain Torres, Parlamentario Foral ads-
crito al Grupo Parlamentario Geroa Bai, al amparo 

de lo dispuesto en el Reglamento de esta Cáma-
ra, presenta la siguiente pregunta oral con el fin 
de que sea respondida en Pleno del próximo 9 de 
febrero por el consejero de Desarrollo Económico 
y Empresarial. 

Tras conocerse que la empresa catalana Fla-
masats adquirirá los terrenos de la antigua planta 
de Siemens Gamesa en Aoiz, cerrada en verano 
de 2020, y anuncia la creación de unos 250 pues-
tos de trabajo, se formula la siguiente pregunta al 
consejero de Desarrollo Económico y Empresa-
rial: 

¿Cómo valora la implantación de la empresa 
Flamasats en Aoiz? 

Pamplona-Iruña a 2 de febrero de 2023 

El Parlamentario Foral: Mikel Asiain Torres
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10-23/POR-00065. Pregunta sobre las líneas de ayuda al sector agrario 
para reducir el impacto económico del incremento de los costes de 
energía y de las materias primas 

FORMULADA POR EL ILMO. SR. D. PABLO AZCONA MOLINET

En sesión celebrada el día 6 de febrero de 
2023, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa 
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, 
entre otros, el siguiente Acuerdo: 

1.º Admitir a trámite la pregunta de máxima 
actualidad sobre las líneas de ayuda al sector 
agrario para reducir el impacto económico del 
incremento de los costes de energía y de las 

materias primas, formulada por el Ilmo. Sr. D. 
Pablo Azcona Molinet. 

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Navarra. 

3.º Acordar su tramitación en la próxima 
sesión plenaria. 

Pamplona, 6 de febrero de 2023 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias 

En sesión celebrada el día 6 de febrero de 
2023, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa 
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, 
entre otros, el siguiente Acuerdo: 

1.º Admitir a trámite la pregunta de máxima 
actualidad sobre la crisis en Osasunbidea y mejo-
ras en la atención sanitaria a la ciudadanía y con-
diciones laborales de los profesionales, formulada 
por la Ilma. Sra. D.ª Laura Aznal Sagasti. 

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Navarra. 

3.º Acordar su tramitación en la próxima 
sesión plenaria. 

Pamplona, 6 de febrero de 2023 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias 

TEXTO DE LA PREGUNTA 

Laura Aznal Sagasti, parlamentaria foral del 
grupo parlamentario de EH Bildu Nafarroa, al 
amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, presenta la siguiente pregunta oral de 
máxima actualidad para que sea respondida en el 

Pleno de la Cámara por la Presidenta del Gobier-
no de Navarra, D.ª María Chivite Navascués.  

La situación que se está viviendo en Osasun-
bidea es preocupante. Hay convocadas diferentes 
huelgas por parte de los profesionales que deno-
tan un malestar generalizado en el conjunto de la 
plantilla y muchos problemas de accesibilidad de 
la población por solucionar que no se han afronta-
do hasta ahora de una manera eficaz ni con el 
rigor necesario.  

Dado que la legislatura está en su fase final, el 
Gobierno de Navarra debe abordar esta situación 
desde la escucha y el diálogo con todos los inter-
locutores, con una hoja de ruta clara, con pro-
puestas cuantificadas y las herramientas normati-
vas necesarias para llevarlas a cabo.  

¿Cómo tiene intención el Gobierno de Navarra 
de abordar la crisis en Osasunbidea y cuál es su 
hoja de ruta para establecer mejoras en la aten-
ción sanitaria a la ciudadanía y en las condiciones 
laborales de los profesionales?  

En Iruñea a 5 febrero de 2023 

La Parlamentaria Foral: Laura Aznal Sagasti 

10-23/POR-00064. Pregunta sobre la crisis en Osasunbidea y mejoras en la 
atención sanitaria a la ciudadanía y condiciones laborales de los profe-
sionales 

FORMULADA POR LA ILMA. SRA. D.ª LAURA AZNAL SAGASTI



TEXTO DE LA PREGUNTA 

Pablo Azcona Molinet, parlamentario foral ads-
crito al Grupo Parlamentario Geroa Bai, al amparo 
de lo dispuesto en el Reglamento de esta Cáma-
ra, presenta la siguiente pregunta oral de máxima 
actualidad con el fin de que sea respondida en el 
Pleno del próximo 9 de febrero por la consejera 
de Desarrollo Rural y Medio Ambiente del Gobier-
no de Navarra. 

Ante la situación que padece el sector agrario 

como consecuencia del incremento de los costes 

de la energía y las materias primas, ¿qué líneas 

de apoyo ha habilitado la administración para 

reducir su impacto económico? 

En Pamplona-Iruña, a 6 de febrero de 2023 

El Parlamentario Foral: Pablo Azcona Molinet
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10-23/POR-00066. Pregunta sobre el desarrollo de la Ley Foral 4/2019, de 
4 de febrero, de reforma de la Administración Local de Navarra 

FORMULADA POR LA ILMA. SRA. D.ª MARÍA LUISA DE SIMÓN CABALLERO

En sesión celebrada el día 6 de febrero de 
2023, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa 
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, 
entre otros, el siguiente Acuerdo: 

1.º Admitir a trámite la pregunta de máxima 
actualidad sobre el desarrollo de la Ley Foral 
4/2019, de 4 de febrero, de reforma de la Admi-
nistración Local de Navarra, formulada por la 
Ilma. Sra. D.ª María Luisa De Simón Caballero. 

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Navarra. 

3.º Acordar su tramitación en la próxima 
sesión plenaria. 

Pamplona, 6 de febrero de 2023 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias 

TEXTO DE LA PREGUNTA 

Marisa de Simón Caballero, parlamentaria del 
GPM Izquierda-Ezkerra, al amparo de lo estable-
cido en el reglamento de la Cámara, Presenta la 
siguiente pregunta oral para que sea contestada, 
en sesión del próximo Pleno de este Parlamento 
por la señora María Chvite, presidente del Gobier-
no de Navarra. 

La Ley Foral 4/2019, de 4 de febrero, de 
Reforma de la Administración Local de Navarra, 
está sin desarrollar en sus aspectos más funda-
mentales, incumpliendo los plazos establecidos al 
respecto. 

La norma trata de favorecer un gestión más 
eficaz y eficiente en el ámbito local. En este senti-
do establece un nuevo mapa local más racional 
que ordena la prestación de servicios y un siste-
ma de financiación y prestación de servicios de 
calidad a toda la población independientemente 
de dónde se resida. 

La Cámara de Comptos ha demandado des-
arrollar esta Ley para conseguir una “gestión más 
eficaz” del sector local. 

La legislatura está a punto de concluir y el 
Gobierno ni ha derogado esta ley ni la ha cum-
plido. 

¿Qué actuaciones tiene previsto desarrollar el 
Gobierno de Navarra para desarrollar la Ley Foral 
4/2019, de Reforma de la Administración Local? 

Pamplona-Iruña, a 6 de febrero de 2023 

La Parlamentaria Foral: Marisa de Simón 
Caballero
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En sesión celebrada el día 6 de febrero de 
2023, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa 
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, 
entre otros, el siguiente Acuerdo: 

1.º Admitir a trámite la pregunta de máxima 
actualidad sobre perspectiva de desarrollo econó-
mico y empresarial, formulada por el Ilmo. Sr. D. 
Ramón Alzórriz Goñi. 

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Navarra. 

3.º Acordar su tramitación en la próxima 
sesión plenaria. 

Pamplona, 6 de febrero de 2023 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias 

TEXTO DE LA PREGUNTA 

Ramón Alzórriz Goñi, Portavoz del Grupo Par-
lamentario Partido Socialista de Navarra, al 
amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, formula a la presidenta del Gobierno de 
Navarra, para su contestación en el Pleno del 9 
de febrero de 2023, la siguiente pregunta oral de 
máxima actualidad. 

¿Qué perspectiva de desarrollo económico y 
empresarial tiene el Gobierno de Navarra de cara 
a futuro? 

Pamplona, a 6 de febrero de 2023 

El Parlamentario Foral: Ramón Alzórriz Goñi

10-23/POR-00067. Pregunta sobre perspectiva de desarrollo económico y 
empresarial 

FORMULADA POR EL ILMO. SR. D. RAMÓN ALZÓRRIZ GOÑI

10-23/POR-00049. Pregunta sobre la desgravación fiscal para las artes 
escénicas y musicales de la Ley Foral 36/2022, de 28 de diciembre, de 
modificación de diversos impuestos y otras medidas tributarias 

TRAMITACIÓN ANTE EL PLENO

En sesión celebrada el día 6 de febrero de 
2023, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa 
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, 
entre otros, el siguiente Acuerdo: 

1.º Disponer que la pregunta sobre la desgra-
vación fiscal para las artes escénicas y musicales 
de la Ley Foral 36/2022, de 28 de diciembre, de 
modificación de diversos impuestos y otras medi-
das tributarias, presentada por el Ilmo. Sr. D. Car-

los Mena Blasco y publicada en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Navarra n.º 15 de 31 de enero 
de 2023, se tramite ante el Pleno de la Cámara. 

2.º Publicar este Acuerdo en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Navarra. 

Pamplona, 6 de febrero de 2023 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias
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En sesión celebrada el día 6 de febrero de 
2023, la Mesa del Parlamento de Navarra adoptó, 
entre otros, el siguiente Acuerdo: 

Finalizado el concurso-oposición para la provi-
sión de dos plazas de Transcriptor/a al servicio 
del Parlamento de Navarra, en régimen funciona-
rial y de nivel C, una de ellas con perfil lingüístico 
C1 de euskera, cuya convocatoria fue publicada 
en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra n.º 
58 de 9 de mayo de 2022, y en el Boletín Oficial 
de Navarra n.º 96 de 18 de mayo de 2022 
(PER20220016). 

Habiéndose aprobado por Acuerdo de la Mesa 
del Parlamento de Navarra de 9 de enero de 
2023, la propuesta de nombramiento formulada 
por el Tribunal calificador, a favor de D. Fernando 
Mauleón de Antonio y D.ª Nerea Martín Cestao 
(plaza con perfil lingüístico C1 de euskera), publi-
cada en el Boletín Oficial del Parlamento de 
Navarra n.º 4 de 12 de enero de 2023, y en el 
Boletín Oficial de Navarra n.º 8 de 12 de enero de 
2023. 

Visto el informe que eleva el jefe de los Servi-
cios Generales en relación con la presentación en 
tiempo y forma por las personas interesadas de la 

documentación señalada en la Base 8.3 de la 
convocatoria, y de conformidad con lo previsto en 
la Base 9ª de la misma, SE ACUERDA: 

1.º Nombrar funcionario del Parlamento de 
Navarra como Transcriptor, dentro del Cuerpo de 
Transcriptores al aspirante que se expresa a con-
tinuación: 

D. Fernando Mauleón de Antonio 

2.º Nombrar funcionaria del Parlamento de 
Navarra como Transcriptora con perfil lingüístico 
C1 de euskera, dentro del Cuerpo de Transcripto-
res, a la aspirante que se expresa a continuación: 

D.ª Nerea Martín Cestao 

3.º Determinar que las personas interesadas 
dispondrán del plazo de un mes, contado a partir 
de la notificación del nombramiento, para tomar 
posesión de sus cargos. 

4.º Ordenar la publicación del presente Acuer-
do en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra 
y en el Boletín Oficial de Navarra. 

Pamplona, 6 de febrero de 2023 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias

Convocatoria para la provisión, mediante concurso-oposición, de dos pla-
zas de transcriptor/a al servicio del Parlamento de Navarra, en régi-
men funcionarial y de nivel C, una de ellas con perfil lingüístico C1 de 
euskera 

Nombramiento

Serie G: 
INFORMES, CONVOCATORIAS E INFORMACIÓN PARLAMENTARIA
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Convocatoria excepcional de estabilización de empleo para la provisión, 
mediante concurso de méritos, de una plaza vacante de Técnico/a de 
Comunicación (nivel A), una plaza vacante de Técnico/a de Grado 
Medio en Gestión Administrativa (nivel B), una plaza vacante de Ofi-
cial Técnico de Mantenimiento (nivel C), y una plaza vacante de Ujier 
(nivel D) al servicio del Parlamento de Navarra 

Recurso de reposición

En sesión celebrada el día 6 de febrero de 
2023, la Mesa del Parlamento de Navarra adoptó, 
entre otros, el siguiente Acuerdo: 

Con fecha 31 de enero de 2023, se ha presen-
tado en el Registro de la Cámara un recurso 
potestativo de reposición contra el Acuerdo de la 
Mesa de 12 de diciembre de 2022, en relación 
con la convocatoria excepcional de estabilización 
de empleo para la provisión, mediante concurso 
de méritos, de una plaza vacante de Técnico/a de 
Comunicación (nivel A), una plaza vacante de 
Técnico/a de Grado Medio en Gestión Administra-
tiva (nivel B), una plaza vacante de Oficial Técnico 
de Mantenimiento (nivel C), y una plaza vacante 
de Ujier (nivel D) al servicio del Parlamento de 
Navarra. 

De conformidad con el artículo 37 del Regla-
mento del Parlamento de Navarra, SE ACUERDA: 

1.º Darse por enterada del mencionado recur-
so potestativo de reposición (PER20230006). 

2.º Ordenar la publicación de su anuncio en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Navarra y en el 
Boletín Oficial de Navarra. 

Pamplona, 6 de febrero de 2023 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias 

RECURSO DE REPOSICIÓN 
frente a la Convocatoria excepcional de estabi-
lización de empleo para la provisión, mediante 
concurso de méritos, de una plaza vacante de 

Técnico/a de Comunicación (nivel A), una 
plaza vacante de Técnico/a de Grado Medio en 

Gestión Administrativa (nivel B), una plaza 
vacante de Oficial Técnico de Mantenimiento 

(nivel C), y una plaza vacante de Ujier (nivel D) 
al servicio del Parlamento de Navarra. 

En el marco de los procesos de estabilización 
para la reducción de la temporalidad en el empleo 
público, en la convocatoria excepcional de estabi-
lización de empleo para la provisión, mediante 
concurso de méritos, de una plaza vacante de 
Técnico/a de Comunicación (nivel A), una plaza 
vacante de Técnico/a de Grado Medio en Gestión 
Administrativa (nivel B), una plaza vacante de Ofi-
cial Técnico de Mantenimiento (nivel C), y una 
plaza vacante de Ujier (nivel D) al servicio del Par-
lamento de Navarra, aprobada por Acuerdo de la 
Mesa del Parlamento de Navarra en sesión cele-
brada el día 12 de diciembre de 2022 (Boletín Ofi-
cial de Navarra número 259 - 27 de diciembre de 
2022), que aprueba la convocatoria. 

De conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 118 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, se comunica a todas 
las personas interesadas para que en el plazo 
máximo de diez días hábiles a partir del día 
siguiente al de la publicación del presente anuncio 
puedan formular alegaciones, las cuales se pre-
sentarán en el Registro General del Parlamento 
de Navarra, calle Navas de Tolosa número 1 de 
Pamplona, o en otros Registros conforme a la nor-
mativa administrativa vigente. 

Para obtener una copia del recurso interpuesto 
las personas interesadas podrán solicitar a través 
del correo electrónico del Registro General del 
Parlamento de Navarra: registro@parlamentode-
navarra.es la remisión del recurso de reposición 
presentado, a cuyo efecto deberán facilitar en su 
solicitud una dirección de correo electrónico a la 
que le serán remitidos los mismos.
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En sesión celebrada el día 30 de enero de 
2023, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa 
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, 
entre otros, el siguiente Acuerdo: 

El Gobierno de Navarra ha remitido certifica-
ción del Decreto Foral Legislativo 1/2023, de 25 
de enero, de armonización tributaria, por el que se 
modifican la Ley Foral 19/1992, de 30 de diciem-
bre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, la Ley 
Foral 20/1992, de 30 de diciembre, de Impuestos 
Especiales, la Ley Foral 37/2022, de 28 de 
diciembre, del Impuesto sobre las Transacciones 
Financieras y se prorrogan determinadas medidas 
en relación con el Impuesto sobre el Valor Añadi-
do y con el Impuesto sobre el Valor de la Produc-
ción de la Energía Eléctrica. 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en los artícu-
los 53 de la Ley Foral 14/2004, del Gobierno de 
Navarra y de su Presidenta o Presidente, y 162 
del Reglamento del Parlamento de Navarra, SE 
ACUERDA: 

1.º Darse por enterada del Decreto Foral 
Legislativo 1/2023, de 25 de enero, de armoniza-
ción tributaria, por el que se modifican la Ley Foral 
19/1992, de 30 de diciembre, del Impuesto sobre 
el Valor Añadido, la Ley Foral 20/1992, de 30 de 
diciembre, de Impuestos Especiales, la Ley Foral 
37/2022, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre 
las Transacciones Financieras y se prorrogan 
determinadas medidas en relación con el Impues-
to sobre el Valor Añadido y con el Impuesto sobre 
el Valor de la Producción de la Energía Eléctrica. 

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Navarra. 

Pamplona, 30 de enero de 2023 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias 

Decreto Foral Legislativo 1/2023, de 25 
de enero, de armonización tributaria, por 
el que se modifican la Ley Foral 19/1992, 
de 30 de diciembre, del Impuesto sobre el 
Valor Añadido, la Ley Foral 20/1992, de 

30 de diciembre, de Impuestos Especiales, 
la Ley Foral 37/2022, de 28 de diciembre, 

del Impuesto sobre las Transacciones 
Financieras y se prorrogan determinadas 

medidas en relación con el Impuesto 
sobre el Valor Añadido y con el Impuesto 

sobre el Valor de la Producción de la 
Energía Eléctrica 

El título I del Convenio Económico entre el 
Estado y la Comunidad Foral de Navarra está 
dedicado a regular los criterios de armonización 
del régimen tributario de Navarra con el régimen 
tributario general del Estado. 

En ese marco, los artículos 31 bis, 32, 35.5 y 
40 bis del Convenio Económico disponen que en 
la exacción del Impuesto sobre el Valor de la Pro-
ducción de la Energía Eléctrica (en adelante, 
IVPEE), del Impuesto sobre el Valor Añadido (en 
adelante, IVA), de los Impuestos Especiales (en 
adelante, IIEE) y del Impuesto sobre las Transac-

Serie H: 
OTROS TEXTOS NORMATIVOS

10-23/DFL-00001. Decreto Foral Legislativo 1/2023, de 25 de enero, de 
armonización tributaria, por el que se modifican la Ley Foral 19/1992, 
de 30 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, la Ley Foral 
20/1992, de 30 de diciembre, de Impuestos Especiales, la Ley Foral 
37/2022, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre las Transacciones 
Financieras y se prorrogan determinadas medidas en relación con el 
Impuesto sobre el Valor Añadido y con el Impuesto sobre el Valor de la 
Producción de la Energía Eléctrica



ciones Financieras (en adelante ITF), Navarra 
aplicará los mismos principios básicos, normas 
sustantivas y formales vigentes en cada momento 
en territorio del Estado. 

Ello obliga a que Navarra deba modificar su 
régimen tributario cuando exista una reforma del 
régimen tributario común que afecte a normas 
sustantivas y formales de estos impuestos. Con 
dicha finalidad, el artículo 53.1 de la Ley Foral 
14/2004, de 3 de diciembre, del Gobierno de 
Navarra y de su Presidenta o Presidente, prevé 
que el Gobierno de Navarra, por delegación del 
Parlamento de Navarra, podrá dictar las normas 
con rango de Ley Foral que sean precisas para la 
modificación de las correspondientes leyes forales 
tributarias. Las disposiciones del Gobierno de 
Navarra que comprendan dicha legislación dele-
gada recibirán el título de decretos forales legisla-
tivos de armonización tributaria. 

En el ámbito estatal, la Ley 26/2022, de 19 de 
diciembre, por la que se modifica la Ley 38/2015, 
de 29 de septiembre, del sector ferroviario, modifi-
ca en su artículo segundo la Ley 37/1992, de 28 
de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadi-
do, añadiendo una precisión terminológica en el 
régimen de las operaciones no sujetas a este 
impuesto, con efectos desde el 21 de diciembre 
de 2022. 

Asimismo, la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, 
de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2023 ha incorporado modificaciones tributa-
rias en relación con el Impuesto sobre el Valor 
Añadido y con los Impuestos especiales. 

Por su parte, el Real Decreto-ley 20/2022, de 
27 de diciembre, de medidas de respuesta a las 
consecuencias económicas y sociales de la Gue-
rra de Ucrania y de apoyo a la reconstrucción de 
la isla de La Palma y a otras situaciones de vulne-
rabilidad, adopta, entre otras, medidas fiscales en 
el ámbito de la energía y del impulso de la activi-
dad y mantenimiento de la estabilidad económica 
y social, que afectan al IVA y al IVPEE. 

En relación con el IVA, la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2023 introduce 
diversas modificaciones. 

En primer lugar, se procede a transponer al 
ordenamiento interno la Directiva (UE) 2019/2235 
del Consejo de 16 de diciembre de 2019, por la 
que se modifican la Directiva 2006/112/CE, relati-
va al sistema común del Impuesto sobre el Valor 
Añadido, y la Directiva 2008/118/CE, relativa al 
régimen general de los Impuestos Especiales, en 
lo que respecta al esfuerzo de defensa en el 
marco de la Unión, estableciéndose un régimen 

de exenciones similar al que ya estaba previsto 
para las fuerzas armadas de cualquier Estado 
parte del Tratado del Atlántico Norte. Este régi-
men de exenciones se amplía a las fuerzas arma-
das de los Estados miembros que participan en 
actividades en el marco de la política común de 
seguridad y defensa. De esta forma, se declaran 
exentas las entregas, importaciones y adquisicio-
nes intracomunitarias de bienes realizadas por las 
referidas fuerzas armadas, para su uso o del per-
sonal civil a su servicio, así como para el suminis-
tro de los comedores o cantinas de las mismas. 

Por otra parte, al objeto de acentuar la pers-
pectiva de género, pasan a tributar al tipo impositi-
vo reducido del 4 por ciento los tampones, com-
presas y protegeslips, al tratarse de productos de 
primera necesidad inherentes a la condición feme-
nina, así como los preservativos y otros anticon-
ceptivos no medicinales. Esta modificación se rea-
liza, de conformidad con los nuevos límites 
establecidos en la Directiva 2006/112/CE del Con-
sejo, de 28 de noviembre de 2006, relativa al sis-
tema común del Impuesto sobre el Valor Añadido, 
en materia de tipos impositivos. 

Asimismo, con el objetivo de reforzar la seguri-
dad jurídica de los operadores y las garantías en 
la actuación de la Administración Tributaria se 
actualiza la normativa de IVA para la armoniza-
ción y adaptación de su contenido a la normativa 
aduanera comunitaria. 

También se introducen cambios en la regula-
ción del mecanismo de inversión del sujeto pasivo 
extendiendo su aplicación a las entregas de des-
echos y desperdicios de plástico y de material tex-
til, y se modifican las reglas referentes al sujeto 
pasivo para que sea de aplicación la regla de 
inversión de este a las entregas de estos residuos 
y materiales de recuperación. 

Con independencia de lo anterior, se excluye 
de la aplicación de la regla de inversión del sujeto 
pasivo a las prestaciones de servicios de arrenda-
miento de inmuebles sujetas y no exentas del 
impuesto, que sean efectuadas por personas o 
entidades no establecidas en el territorio de apli-
cación del impuesto. De esta forma, se facilita que 
puedan acogerse al régimen general de deduc-
ción y devolución establecido, dado que en deter-
minadas circunstancias habían quedado excluidos 
del régimen de devolución a no establecidos. Así, 
se garantiza la neutralidad del impuesto y se redu-
cen las cargas administrativas para la obtención 
de la devolución. 

Además, para evitar situaciones de elusión fis-
cal, se excluye también de la aplicación de dicha 
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regla a las prestaciones de servicios de interme-
diación en el arrendamiento de inmuebles efec-
tuados por empresarios o profesionales no esta-
blecidos. En particular, cuando el arrendador 
presta servicios de arrendamiento exentos del 
IVA, se garantiza la recaudación del impuesto 
correspondiente a los servicios de mediación y se 
reducen las cargas administrativas derivadas de 
la declaración e ingreso del IVA por estos arren-
dadores que, con carácter general, no deben pre-
sentar declaraciones-liquidaciones del impuesto. 

Por último, para su mejor adecuación al orde-
namiento comunitario, se modifican algunos 
aspectos de la norma y el procedimiento de recu-
peración por el sujeto pasivo del IVA devengado 
de créditos incobrables. En particular, se incorpo-
ra la doctrina administrativa que permite la modifi-
cación de la base imponible en caso de créditos 
incobrables como consecuencia de un proceso de 
insolvencia declarada por un órgano jurisdiccional 
de otro Estado miembro. 

Por otra parte, en relación con los créditos 
incobrables, se rebaja el importe mínimo de la 
base imponible de la operación cuando el destina-
tario moroso tenga la condición de consumidor 
final, se flexibiliza el procedimiento incorporando 
la posibilidad de sustituir la reclamación judicial o 
requerimiento notarial previo al deudor por cual-
quier otro medio que acredite fehacientemente la 
reclamación del cobro a este deudor, y se extien-
de a 6 meses el plazo para proceder a la recupe-
ración del IVA desde que el crédito es declarado 
incobrable. Esta última medida se acompaña de 
un régimen transitorio para que puedan acogerse 
al nuevo plazo de 6 meses todos los sujetos pasi-
vos del IVA cuyo plazo de modificación no hubiera 
caducado a 1 de enero de 2023. 

La citada Directiva (UE) 2019/2235 del Conse-
jo, de 16 de diciembre de 2019, también ha dado 
lugar a novedades en materia de IIEE, que han 
sido debidamente transpuestos mediante la Ley 
de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2023. 

En concreto, en el ámbito de los IIEE de fabri-
cación, pasará a estar exenta la fabricación y la 
importación de productos objeto de los impuestos 
especiales de fabricación, destinados a las fuer-
zas armadas de cualquier Estado miembro distin-
to de España, para uso de dichas fuerzas o del 
personal civil a su servicio, o para el abasteci-
miento de sus comedores o cantinas, siempre que 
dichas fuerzas estén afectadas a un esfuerzo de 
defensa realizado para llevar a cabo una actividad 
de la Unión en el ámbito de la política común de 
seguridad y defensa. 

En otro orden de cosas, como continuación de 
las medidas excepcionales aprobadas durante el 
año 2022 para afrontar las consecuencias en 
España de la guerra en Ucrania, el Real Decreto-
ley 20/2022, de 27 de diciembre, prorroga, hasta 
el 31 de diciembre de 2023, la reducción al 5 por 
cien del tipo impositivo del IVA que recae sobre 
todos los componentes de la factura de las entre-
gas de gas natural, así como de las entregas de 
briquetas o «pellets» procedentes de la biomasa y 
a la madera para leña utilizados como combusti-
ble en sistemas de calefacción. 

Igualmente prorroga la aplicación del tipo 
impositivo del 5 por cien del IVA a determinados 
suministros de energía eléctrica hasta el 31 de 
diciembre de 2023. 

Por último, prorroga, hasta el 30 de junio de 
2023, la aplicación del tipo del 4 por cien del IVA a 
las entregas, importaciones y adquisiciones intra-
comunitarias de las mascarillas quirúrgicas des-
echables, y del tipo del 0 por cien del IVA a las 
vacunas y pruebas diagnósticas contra el SARS-
CoV-2. 

Además, rebaja del 4 al 0 por cien el tipo impo-
sitivo del IVA que recae sobre los productos bási-
cos de alimentación, hasta ahora sujetos al tipo 
reducido, así como el aplicable a los aceites y 
pastas alimenticias que se reduce del 10 al 5 por 
cien, para contribuir a la reducción del precio final 
de estos alimentos básicos. Ambas reducciones 
se establecen de forma temporal y extraordinaria 
desde el 1 de enero de 2023 hasta el 30 de junio 
de 2023, sujetas a la evolución de la tasa inter-
anual de la inflación subyacente. 

El tipo del recargo de equivalencia correspon-
diente a estas operaciones también se reduce en 
consonancia durante su vigencia y aplicación. 

Adicionalmente, el Real Decreto-ley 20/2022, 
de 27 de diciembre prorroga hasta el 31 de 
diciembre de 2023, la suspensión temporal del 
IVPEE. 

Finalmente, en el ITF se armoniza lo dispuesto 
en la normativa estatal en relación con determina-
das exenciones. 

Por todo lo anterior, es preciso dictar este 
Decreto Foral Legislativo de armonización tributa-
ria con el fin de que, en lo relativo al IVA, los IIEE, 
el IVPEE y el ITF, se apliquen en la Comunidad 
Foral idénticas normas sustantivas y formales que 
las vigentes en el Estado. 

En consecuencia, el Gobierno de Navarra, a 
propuesta de la Consejera de Economía y Hacien-
da, y de conformidad con la decisión adoptada por 
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el Gobierno de Navarra en sesión celebrada el día 
veinticinco de enero de dos mil veintitrés, 

DECRETO: 

Artículo primero. Modificación de la Ley Foral 
del Impuesto sobre el Valor Añadido. 

Los preceptos de la Ley Foral 19/1992, de 30 
de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadi-
do, que a continuación se relacionan, quedarán 
redactados del siguiente modo: 

Uno. Artículo 7º.8º.F)d’), con efectos desde el 
21 de diciembre de 2022. 

“d’) Servicios portuarios y aeroportuarios y ser-
vicios de administración de infraestructuras ferro-
viarias incluyendo, a estos efectos, las concesio-
nes y autorizaciones exceptuadas de la no 
sujeción del impuesto por el número 9º siguiente.” 

Dos. Artículo 16.3º, con efectos desde el 1 de 
julio de 2022. 

“3.º La afectación realizada por: 

a) las fuerzas de un Estado parte del Tratado 
del Atlántico Norte en el territorio de aplicación del 
impuesto, para su uso o el del elemento civil que 
les acompaña, o 

b) las fuerzas armadas de cualquier Estado 
miembro para uso de dichas fuerzas o del perso-
nal civil a su servicio, siempre que dichas fuerzas 
estén afectadas a un esfuerzo de defensa realiza-
do para llevar a cabo una actividad de la Unión en 
el ámbito de la política común de seguridad y 
defensa, de los bienes que no han sido adquiridos 
por dichas fuerzas o elemento civil en las condi-
ciones normales de tributación del impuesto en la 
Comunidad, o cuando su importación no pudiera 
beneficiarse de la exención del impuesto estable-
cida en el artículo 62 de la Ley reguladora en régi-
men común del Impuesto sobre el Valor Añadido.” 

Tres. Artículo 18, modificación del número 3º y 
adición de un número 7º, con efectos desde el 1 
de enero de 2023. 

“3º. Las prestaciones de servicios que consis-
tan en trabajos realizados sobre bienes muebles 
adquiridos o importados para ser objeto de dichos 
trabajos en el territorio de aplicación del impuesto 
y, seguidamente, expedidos o transportados fuera 
de la comunidad por quien ha efectuado los men-
cionados trabajos, por el destinatario de los mis-
mos no establecido en el territorio de aplicación 
del impuesto, por persona distinta de las anterio-
res que ostente la condición de exportador de 
conformidad con lo dispuesto en la normativa 
aduanera o, bien, por otra persona que actúe en 

nombre y por cuenta de cualquiera de los anterio-
res. 

La exención no se extiende a los trabajos de 
reparación o mantenimiento de embarcaciones 
deportivas o de recreo, aviones de turismo o cual-
quier otro medio de transporte de uso privado 
introducidos en régimen de tránsito o de importa-
ción temporal.” 

“7.º Las entregas de bienes expedidos o trans-
portados fuera de la comunidad por quien ostente 
la condición de exportador, de conformidad con lo 
dispuesto en la normativa aduanera, distinto del 
transmitente o el adquirente no establecido en el 
territorio de aplicación del impuesto, o por un ter-
cero que actúe en nombre y por cuenta del 
mismo.” 

Cuatro. Artículo 19, modificación de los núme-
ros 10 y 11 con efectos desde el 1 de julio de 
2022, y modificación del número 7 y adición de un 
número 16, con efectos desde el 1 de enero de 
2023 

“7. Las prestaciones de servicios, distintas de 
las relacionadas en los números anteriores de 
este artículo, realizadas para atender las necesi-
dades directas de los buques y de las aeronaves 
a los que corresponden las exenciones estableci-
das en los números 1 y 4, o para atender las 
necesidades del cargamento de dichos buques y 
aeronaves. 

Los servicios a que se refiere el párrafo ante-
rior deberán tener por destinatarios a los titulares 
de la explotación de dichos buques o a las com-
pañías o entidades públicas que utilizan dichas 
aeronaves. 

Por excepción a lo dispuesto en el párrafo 
anterior, estarán exentos los servicios de carga, 
estiba, descarga, desestiba y transbordo, relacio-
nados con las necesidades de cargamento de los 
buques contemplados en el número 1, prestados 
por profesionales estibadores, en nombre propio, 
a favor de empresas estibadoras y utilizados por 
estas en los servicios prestados, a su vez, a los 
titulares de la explotación de dichos buques.” 

“10. Las entregas de bienes y prestaciones de 
servicios efectuadas para: 

a) Las fuerzas de los demás Estados partes 
del Tratado del Atlántico Norte, en los términos 
establecidos en el Convenio entre los Estados 
partes de dicho Tratado relativo al estatuto de sus 
fuerzas; 

b) las fuerzas armadas de cualquier Estado 
miembro distinto de España, para uso de dichas 
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fuerzas o del personal civil a su servicio, o para el 
abastecimiento de sus comedores o cantinas, 
siempre que dichas fuerzas estén afectadas a un 
esfuerzo de defensa realizado para llevar a cabo 
una actividad de la Unión en el ámbito de la políti-
ca común de seguridad y defensa. 

11. Las entregas de bienes y las prestaciones 
de servicios efectuadas con destino a otro Estado 
miembro y para: 

a) las fuerzas de cualquier Estado parte del 
Tratado del Atlántico Norte, distinto del propio 
Estado miembro de destino, en los términos esta-
blecidos en el Convenio entre los Estados partes 
de dicho Tratado relativo al estatuto de sus fuer-
zas; 

b) las fuerzas armadas de cualquier Estado 
miembro distinto del propio Estado miembro de 
destino, para uso de dichas fuerzas o del personal 
civil a su servicio, o para el abastecimiento de sus 
comedores o cantinas, siempre que dichas fuer-
zas estén afectadas a un esfuerzo de defensa 
realizado para llevar a cabo una actividad de la 
Unión en el ámbito de la política común de seguri-
dad y defensa.” 

“16. Las operaciones exentas por aplicación de 
lo dispuesto en los números anteriores no com-
prenderán las que gocen de exención en virtud de 
los artículos 17, 17 bis, 18 y 22.” 

Cinco. Artículo 20, con efectos desde el 1 de 
enero de 2023. 

“Artículo 20. Exenciones relativas a las situa-
ciones de depósito temporal y otras situaciones. 

1. Estarán exentas, en las condiciones y con 
los requisitos que se establezcan reglamentaria-
mente, las siguientes operaciones: 

a) Las entregas de bienes que se encuentren 
en situación de depósito temporal, así como las 
prestaciones de servicios relacionadas directa-
mente con las entregas de bienes anteriores y las 
realizadas mientras los bienes se mantengan en 
dicha situación. 

b) Las entregas de bienes que sean conduci-
dos al mar territorial para incorporarlos a platafor-
mas de perforación o de explotación para su 
construcción, reparación, mantenimiento, transfor-
mación o equipamiento o para unir dichas plata-
formas al continente. 

La exención se extiende a las entregas de 
bienes destinados al avituallamiento de las plata-
formas a que se refiere el párrafo anterior. 

c) Las prestaciones de servicios relacionadas 
directamente con las entregas de bienes descritas 
en la letra b), así como con las importaciones de 
bienes destinados a ser colocados en las situacio-
nes a que se refiere este número. 

d) Las entregas de los bienes que se encuen-
tren en la situación indicada en la letra b), así 
como las prestaciones de servicios realizadas 
mientras los bienes se mantengan en dicha situa-
ción. 

2. La situación de depósito temporal, así como 
la colocación de los bienes en situación de depó-
sito temporal mencionados en el presente artículo, 
se ajustarán a la definición, normas y requisitos 
establecidos por la legislación aduanera. 

3. Las exenciones establecidas en este artícu-
lo están condicionadas, en todo caso, a que los 
bienes a que se refieren no sean utilizados ni des-
tinados a su consumo final en las situaciones indi-
cadas. 

4. Las prestaciones de servicios exentas en 
virtud del número 1 no comprenderán las que 
gocen de exención por los artículos 17, 18 y 19.” 

Seis. Artículo 21, con efectos desde el 1 de 
enero de 2023. 

“Artículo 21. Exenciones relativas a regímenes 
aduaneros y fiscales. 

1. Estarán exentas del impuesto, en las condi-
ciones y con los requisitos que se establezcan 
reglamentariamente, las siguientes operaciones: 

a) Las entregas de los bienes que se indican a 
continuación: 

1º) Los destinados a ser vinculados al régimen 
de zona franca y los que estén vinculados a dicho 
régimen. 

2º) Los destinados a ser utilizados en los pro-
cesos efectuados al amparo de los regímenes 
aduanero y fiscal de perfeccionamiento activo, así 
como de los que estén vinculados a dichos regí-
menes, con excepción de la modalidad de expor-
tación anticipada del perfeccionamiento activo. 

3º) Los que se encuentren vinculados al régi-
men de importación temporal con exención total 
de derechos de importación o de tránsito externo. 

4º) Los comprendidos en el artículo 18.Uno.2º 
de la Ley reguladora en régimen común del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, que se encuen-
tren al amparo del régimen fiscal de importación 
temporal o del régimen de tránsito interno. 
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5º) Los destinados a ser vinculados al régimen 
de depósito aduanero y los que estén vinculados 
a dicho régimen. 

6º) Los destinados a ser vinculados a un régi-
men de depósito distinto del aduanero y de los 
que estén vinculados a dicho régimen. 

b) Las prestaciones de servicios relacionadas 
directamente con las entregas descritas en la 
letra a). 

c) Las prestaciones de servicios relacionadas 
directamente con las siguientes operaciones y 
bienes: 

1º) Las importaciones de bienes que se vincu-
len al régimen de zona franca. 

2º) Las importaciones de bienes que se vincu-
len al régimen de tránsito externo. 

3º) Las importaciones de los bienes compren-
didos en el artículo 18.Uno.2º de la Ley regulado-
ra en régimen común del Impuesto sobre el Valor 
Añadido, que se coloquen al amparo del régimen 
fiscal de importación temporal o del tránsito inter-
no. 

4º) Las importaciones de bienes que se vincu-
len a los regímenes aduanero y fiscal de perfec-
cionamiento activo. 

5º) Las importaciones de bienes que se vincu-
len al régimen de depósito aduanero. 

6º) Las importaciones de bienes que se vincu-
len al régimen de importación temporal con exen-
ción total. 

7º) Las importaciones de bienes que se vincu-
len a un régimen de depósito distinto del aduane-
ro exentas conforme el artículo 65 de la Ley regu-
ladora en régimen común del Impuesto sobre el 
Valor Añadido. 

8º) Los bienes vinculados a los regímenes 
descritos en los ordinales 1º), 2º), 3º), 4º), 5º) y 
7º). 

2. Los regímenes a que se refiere el número 1 
son los definidos en la legislación aduanera y su 
vinculación y permanencia en ellos se ajustarán a 
las normas y requisitos establecidos en dicha 
legislación. 

El régimen fiscal de perfeccionamiento activo 
se autorizará respecto de los bienes que quedan 
excluidos del régimen aduanero de la misma 
denominación, con sujeción, en lo demás, a las 
mismas normas que regulan el mencionado régi-
men aduanero. 

El régimen fiscal de importación temporal se 
autorizará respecto de los bienes procedentes de 
los territorios comprendidos en el artículo 
3.Dos.1º.b) de la Ley reguladora en régimen 
común del Impuesto sobre el Valor Añadido, cuya 
importación temporal se beneficie de exención 
total de derechos de importación o se beneficiaría 
de dicha exención si los bienes procediesen de 
terceros países. 

A los efectos de esta ley foral, el régimen de 
depósito distinto de los aduaneros será el definido 
en el apartado quinto del anexo. 

3. Las exenciones descritas en el número 1 se 
aplicarán mientras los bienes a que se refieren 
permanezcan vinculados a los regímenes indica-
dos. 

4. Las exenciones relativas a los regímenes 
aduaneros y fiscales están condicionadas, en todo 
caso, a que los bienes a que se refieren no sean 
utilizados ni destinados a su consumo final durante 
la vigencia de los mismos, sin perjuicio de los bien-
es incorporados a los procesos de transformación 
que se realicen al amparo de los regímenes adua-
nero y fiscal de perfeccionamiento activo. 

5. Las prestaciones de servicios exentas por 
aplicación del número 1 no comprenderán las que 
gocen de exención en virtud del artículo 17.” 

Siete. Artículo 28, número 4, letra A) condicio-
nes 3ª y 4ª y letra B); y número 5, regla 2ª, con 
efectos desde el 1 de enero de 2023 

“3ª. Que el destinatario de la operación actúe 
en la condición de empresario o profesional, o, en 
otro caso, que la base imponible de aquélla, 
Impuesto sobre el Valor Añadido excluido, sea 
superior a 50 euros. 

4ª. Que el sujeto pasivo haya instado su cobro 
mediante reclamación judicial al deudor o por 
medio de requerimiento notarial al mismo, o por 
cualquier otro medio que acredite fehacientemen-
te la reclamación del cobro a aquel, incluso cuan-
do se trate de créditos afianzados por entes públi-
cos. 

Cuando se trate de las operaciones a plazos a 
que se refiere la condición 1ª, resultará suficiente 
instar el cobro de uno de ellos mediante cualquie-
ra de los medios a los que se refiere la condición 
4ª para proceder a la modificación de la base 
imponible en la proporción que corresponda por el 
plazo o plazos impagados. 

Cuando se trate de créditos adeudados por 
entes públicos, los medios a los que se refiere la 
condición 4ª se sustituirán por una certificación 
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expedida por el órgano competente del ente públi-
co deudor de acuerdo con el informe del interven-
tor o tesorero de aquél en el que conste el recono-
cimiento de la obligación a cargo del mismo y su 
cuantía. 

B) La modificación deberá realizarse en el 
plazo de los seis meses siguientes a la finaliza-
ción del periodo de seis meses o un año a que se 
refiere la condición 1ª anterior y comunicarse a la 
Administración Tributaria en el plazo que se fije 
reglamentariamente. 

En el caso de operaciones a las que sea de 
aplicación el régimen especial del criterio de caja, 
el plazo de seis meses para realizar la modifica-
ción se computará a partir de la fecha límite del 31 
de diciembre a que se refiere el artículo 108 terde-
cies.” 

“2ª. Tampoco procederá la modificación de la 
base imponible cuando el destinatario de las ope-
raciones no esté establecido en el territorio de 
aplicación del impuesto, ni en Canarias, Ceuta o 
Melilla. 

Quedan excluidos de lo dispuesto en el párrafo 
anterior los supuestos de créditos incobrables 
como consecuencia de un proceso de insolvencia 
declarado por un órgano jurisdiccional de otro 
Estado miembro cuando se trate de procedimien-
tos de insolvencia a los que resulte de aplicación 
el Reglamento (UE) 2015/848 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 20 de mayo de 2015, 
sobre procedimientos de insolvencia, que podrán 
dar lugar, en su caso, a la modificación de la base 
imponible del sujeto pasivo en los términos previs-
tos en el artículo 28.3 de esta ley foral.” 

Ocho. Artículo 31.1.2º, letra a), modificación de 
la letra c´) y adición de las letras d´) y e´); y letra 
c), con efectos desde el 1 de enero de 2023. 

“c’) Cuando se trate de entregas de bienes que 
estén exentas del impuesto por aplicación de lo 
previsto en los artículos 17 bis, 18, ordinales 1º, 2º 
y 7º, o 22, así como de entregas de bienes referi-
das en este último artículo que estén sujetas y no 
exentas del impuesto. 

d’) Cuando se trate de prestaciones de servi-
cios de arrendamientos de bienes inmuebles que 
estén sujetas y no exentas del impuesto. 

e’) Cuando se trate de prestaciones de servi-
cios de intermediación en el arrendamiento de 
bienes inmuebles.” 

“c) Cuando se trate de: 

1º) Entregas de desechos nuevos de la indus-
tria, desperdicios y desechos de fundición, resi-

duos y demás materiales de recuperación consti-
tuidos por metales férricos y no férricos, sus alea-
ciones, escorias, cenizas y residuos de la indus-
tria que contengan metales o sus aleaciones. 

2º) Las operaciones de selección, corte, frag-
mentación y prensado que se efectúen sobre los 
productos citados en el guion anterior. 

3º) Entregas de desechos, desperdicios o 
recortes de plástico. 

4º) Entregas de desperdicios o desechos de 
papel, cartón o vidrio. 

5º) Entregas de desperdicios o artículos inser-
vibles de trapos, cordeles, cuerdas o cordajes. 

6º) Entregas de productos semielaborados 
resultantes de la transformación, elaboración o 
fundición de los metales no férricos referidos en el 
primer guion, con excepción de los compuestos 
por níquel. En particular, se considerarán produc-
tos semielaborados los lingotes, bloques, placas, 
barras, grano, granalla y alambrón. 

En todo caso, se considerarán comprendidas 
en los ordinales anteriores las entregas de los 
materiales definidos en el anexo de esta ley foral.” 

Nueve. Artículo 37, supresión del apartado 
Uno.1.6º.b) y adición de un ordinal 7º al apartado 
dos.1, con efectos desde el 1 de enero de 2023. 

“7º. Las compresas, tampones, protegeslips, 
preservativos y otros anticonceptivos no medicina-
les.” 

Diez. Artículo 112.3, con efectos desde el 1 de 
enero de 2023. 

“3. En las importaciones de bienes el impuesto 
se liquidará en la forma prevista por la legislación 
aduanera para los derechos arancelarios o, en su 
caso, por el artículo 167 bis de la Ley reguladora 
en régimen común del Impuesto sobre el Valor 
Añadido. 

La recaudación e ingreso de las cuotas del 
impuesto a la importación se efectuará en la 
forma que se determine reglamentariamente, 
donde se podrán establecer los requisitos exigi-
bles a los sujetos pasivos, para que puedan incluir 
dichas cuotas en la declaración-liquidación corres-
pondiente al período en que reciban el documento 
en el que conste la liquidación practicada por la 
Administración. 

No obstante, cuando la declaración aduanera 
se presente en otro Estado miembro conforme a 
lo previsto en el artículo 179 del Reglamento (UE) 
952/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 9 de octubre de 2013, por el que se establece 
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el código aduanero de la Unión, la Administración 
liquidará el impuesto con base en la información 
recibida de la aduana del Estado miembro donde 
se haya presentado la declaración.” 

Once. Disposición transitoria octava, adición, 
con efectos desde el 1 de enero de 2023 

“Disposición transitoria octava. Plazo para la 
modificación de la base imponible del Impuesto 
sobre el Valor Añadido por créditos incobrables. 

En los supuestos de modificación de la base 
imponible de créditos total o parcialmente incobra-
bles, cuando a 1 de enero de 2023 no hubiera 
transcurrido el plazo de tres meses desde la finali-
zación del periodo de seis meses o un año a que 
se refiere la condición 1ª del artículo 28.4.A) de la 
Ley Foral 19/1992, de 30 de diciembre, del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, el plazo para 
modificar la base imponible referido en la letra B) 
de dicho número 4 será de seis meses desde la 
finalización del aludido periodo de seis meses o 
un año. 

En el caso de operaciones a las que sea de 
aplicación el régimen especial del criterio de caja, 
la modificación de la base imponible podrá reali-
zarse dentro de los 6 meses siguientes a partir de 
la fecha límite del 31 de diciembre a que se refiere 
el artículo 108 terdecies de la referida Ley Foral 
19/1992, de 30 de diciembre.” 

Doce. Anexo, apartado sexto, con efectos 
desde el 1 de enero de 2023 

“Sexto. Desperdicios o desechos de fundición, 
de hierro o acero, chatarra o lingotes de chatarra 
de hierro o acero, desperdicios o desechos de 
metales no férricos o sus aleaciones, escorias, 
cenizas y residuos de la industria que contengan 
metales o sus aleaciones. 

Se considerarán desperdicios o desechos de 
fundición, de hierro o acero, chatarra o lingotes de 
chatarra de hierro o acero, desperdicios o des-
echos de metales no férricos o sus aleaciones, 
escorias, cenizas y residuos de la industria que 
contengan metales o sus aleaciones los compren-
didos en las partidas siguientes del arancel de 
aduanas: 

Cód. NCE                  Designación de la Mercancía 

7204 Desperdicios y desechos de fundición de 
hierro o acero (chatarra y lingotes). 

Los desperdicios y desechos de los metales 
férricos comprenden: 

a) Desperdicios obtenidos durante la fabrica-
ción o el mecanizado de la fundición del hierro o 

del acero, tales como las torneaduras, limaduras, 
despuntes de lingotes, de palanquillas, de barras 
o de perfiles. 

b) Las manufacturas de fundición de hierro o 
acero definitivamente inutilizables como tales por 
roturas, cortes, desgaste u otros motivos, así 
como sus desechos, incluso si algunas de sus 
partes o piezas son reutilizables. 

No se comprenden los productos susceptibles 
de utilizarse para su uso primitivo tal cual o des-
pués de repararlos. 

Los lingotes de chatarra son generalmente de 
hierro o acero muy aleado, toscamente colados, 
obtenidos a partir de desperdicios y desechos 
finos refundidos (polvos de amolado o torneadu-
ras finas) y su superficie es rugosa e irregular. 

Cód. NCE                  Designación de la Mercancía 

7402 Cobre sin refinar; ánodos de cobre para 
refinado. 

7403 Cobre refinado en forma de cátodos y sec-
ciones de cátodo. 

7404 Desperdicios y desechos de cobre. 

7407 Barras y perfiles de cobre. 

7408.11.00 Alambre de cobre refinado, en el que 
la mayor dimensión de la sección transver-
sal sea > 6 mm. 

7408.19.10 Alambre de cobre refinado, en el que 
la mayor dimensión de la sección transver-
sal sea de > 0,5 mm, pero <= 6 mm. 

7502 Níquel. 

7503 Desperdicios y desechos de níquel. 

7601 Aluminio en bruto. 

7602 Desperdicios y desechos de aluminio. 

7605.11Alambre de aluminio sin alear. 

7605.21Alambre de aluminio aleado. 

7801 Plomo. 

7802 Desperdicios y desechos de plomo. 

7901 Zinc. 

7902 Desperdicios y desechos de cinc (calami-
na). 

8001 Estaño. 

8002 Desperdicios y desechos de estaño. 

2618 Escorias granuladas (arena de escorias) de 
la siderurgia. 
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2619 Escorias (excepto granulados), batiduras y 
demás desperdicios de la siderurgia. 

2620 Cenizas y residuos (excepto siderurgia) 
que contenga metal o compuestos de 
metal. 

3915 Desechos, desperdicios y recortes, de plás-
tico. 

47.07 Desperdicios o desechos de papel o cartón. 
Los desperdicios de papel o cartón com-
prenden las raspaduras, recortes, hojas 
rotas, periódicos viejos y publicaciones, 
maculaturas y pruebas de imprenta y artí-
culos similares. La definición comprende 
también las manufacturas viejas de papel o 
de cartón vendidas para su reciclaje. 

6310 Trapos, cordeles, cuerdas y cordajes, de 
materia textil, en desperdicios o en artícu-
los inservibles. 

70.01 Desperdicios o desechos de vidrio. Los 
desperdicios o desechos de vidrio com-
prenden los residuos de la fabricación de 
objetos de vidrio, así como los producidos 
por su uso o consumo. Se caracterizan 
generalmente por sus aristas cortantes. 

Baterías de plomo recuperadas.” 

Trece. Anexo, apartado octavo, con efectos 
desde el 1 de enero de 2023. 

“Octavo. Liquidación del impuesto en los casos 
comprendidos en el artículo 19.5º, párrafo segun-
do, de la ley reguladora en régimen común del 
Impuesto sobre el Valor Añadido: 

La liquidación del impuesto en los casos com-
prendidos en el artículo 19.5.º, párrafo segundo, 
de la ley reguladora en régimen común del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, se ajustará a las 
siguientes normas: 

1ª. Cuando cesen las situaciones o se ultimen 
los regímenes comprendidos en los artículos 20 y 
21 de esta ley foral, se producirá la obligación de 
liquidar el impuesto correspondiente a las opera-
ciones que se hubiesen beneficiado previamente 
de la exención por su colocación en las situacio-
nes o vinculación a los regímenes indicados, de 
acuerdo con las siguientes reglas: 

a) Si los bienes hubiesen sido objeto de una o 
varias entregas exentas previas, el impuesto a 
ingresar será el que hubiere correspondido a la 
última entrega exenta efectuada. 

b) Si los bienes hubiesen sido objeto de una 
adquisición intracomunitaria exenta por haberse 

colocado en las situaciones o vinculado a los regí-
menes indicados y no hubiesen sido objeto de 
una posterior entrega exenta, el impuesto a ingre-
sar será el que hubiere correspondido a aquella 
operación de no haberse beneficiado de la exen-
ción. 

c) Si los bienes hubiesen sido objeto de opera-
ciones exentas realizadas con posterioridad a las 
indicadas en las letras a) o b) anteriores o no se 
hubiesen realizado estas últimas operaciones, el 
impuesto a ingresar será el que, en su caso, 
resulte de lo dispuesto en dichas letras, incremen-
tado en el que hubiere correspondido a las citadas 
operaciones posteriores exentas. 

d) Si los bienes hubiesen sido objeto de una 
importación exenta por haberse vinculado al régi-
men de depósito distinto de los aduaneros y 
hubiesen sido objeto de operaciones exentas rea-
lizadas con posterioridad a dicha importación, el 
impuesto a ingresar será el que hubiera corres-
pondido a la citada importación de no haberse 
beneficiado de la exención, incrementado en el 
correspondiente a las citadas operaciones exen-
tas. 

2ª. La persona obligada a la liquidación e 
ingreso de las cuotas correspondientes al cese de 
las situaciones o la ultimación de los regímenes 
mencionados será el propietario de los bienes en 
ese momento, que tendrá la condición de sujeto 
pasivo y deberá presentar la declaración-liquida-
ción relativa a las operaciones a que se refiere el 
artículo 112.1 de esta ley foral. 

El obligado a ingresar las cuotas indicadas 
podrá deducirlas de acuerdo con lo previsto en la 
ley foral para los supuestos contemplados en su 
artículo 31.1.2º. 

Los empresarios o profesionales no estableci-
dos en el territorio de aplicación del impuesto que 
resulten ser sujetos pasivos del mismo, de acuer-
do con lo dispuesto en este apartado, podrán 
deducir las cuotas liquidadas por esta causa en 
las mismas condiciones y forma que los estableci-
dos en dicho territorio. 

3ª. Los titulares de los depósitos a que se 
refiere este precepto serán responsables solida-
rios del pago de la deuda tributaria que correspon-
da, según lo dispuesto en los párrafos anteriores 
de este apartado octavo, independientemente de 
que puedan actuar como representantes fiscales 
de los empresarios o profesionales no estableci-
dos en el ámbito espacial del impuesto.” 

Artículo segundo. Modificación de la Ley 
Foral de Impuestos Especiales. 
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Con efectos desde el 1 de julio de 2022, se 
adiciona una letra g) al artículo 9.1 de la Ley Foral 
20/1992, de 30 de diciembre de Impuestos Espe-
ciales: 

“g) A las fuerzas armadas de cualquier Estado 
miembro distinto de España, para uso de dichas 
fuerzas o del personal civil a su servicio, o para el 
abastecimiento de sus comedores o cantinas, 
siempre que dichas fuerzas estén afectadas a un 
esfuerzo de defensa realizado para llevar a cabo 
una actividad de la Unión en el ámbito de la políti-
ca común de seguridad y defensa.” 

Artículo tercero. Medidas en el ámbito de la 
energía y del impulso de la actividad y manteni-
miento de la estabilidad económica y social. 

Uno. Prórroga de medidas tributarias. 

1. La aplicación del tipo impositivo del 4 por 
ciento del Impuesto sobre el Valor Añadido a las 
entregas, importaciones y adquisiciones intraco-
munitarias de las mascarillas quirúrgicas desecha-
bles referidas en el Acuerdo de la Comisión Inter-
ministerial de Precios de los Medicamentos, de 12 
de noviembre de 2020, prevista en la disposición 
adicional segunda del Decreto Foral Legislativo 
1/2021, de 13 de enero, de Armonización Tributa-
ria, por el que se modifica la Ley Foral 19/1992, 
de 30 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor 
Añadido, se prorroga hasta el 30 de junio de 
2023. 

2. La aplicación del tipo impositivo del 0 por 
ciento del Impuesto sobre el Valor Añadido a las 
entregas, importaciones y adquisiciones intraco-
munitarias de  determinados bienes y prestacio-
nes de servicios necesarios para combatir los 
efectos del SARS-CoV-2, así como a efectos del 
régimen especial del recargo de equivalencia, pre-
vista en la disposición adicional tercera del Decre-
to Foral Legislativo 1/2021, de 13 de enero, de 
Armonización Tributaria, por el que se modifica la 
Ley Foral 19/1992, de 30 de diciembre, del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, se prorroga 
hasta el 30 de junio de 2023. 

3. La aplicación del tipo impositivo del 5 por 
ciento del Impuesto sobre el Valor Añadido para 
determinados suministros de electricidad, prevista 
en el artículo cuarto del Decreto Foral Legislativo 
4/2022 de 5 de julio, de Armonización Tributaria, 
por el que se adoptan y prorrogan determinadas 
medidas en relación con el Impuesto sobre el 
Valor Añadido y con el Impuesto sobre el Valor de 
la Producción de la Energía Eléctrica, se prorroga 
hasta el 31 de diciembre de 2023. 

4. La aplicación del tipo impositivo del 5 por 
ciento del Impuesto sobre el Valor Añadido a las 
entregas, importaciones y adquisiciones intraco-
munitarias de gas natural, briquetas y «pellets» 
procedentes de la biomasa y a la madera para 
leña, prevista en el artículo único del Decreto 
Foral Legislativo 6/2022, de 30 de noviembre de 
2022, de armonización tributaria, por el que se 
reduce temporalmente el tipo del Impuesto sobre 
el Valor Añadido aplicable a las entregas, importa-
ciones y adquisiciones intracomunitarias de deter-
minados combustibles, se prorroga hasta el 31 de 
diciembre de 2023. 

Dos. Determinación de la base imponible y del 
importe de los pagos fraccionados del Impuesto 
sobre el Valor de la Producción de Energía Eléc-
trica durante el ejercicio 2023. 

1. Para el ejercicio 2023 la base imponible del 
Impuesto sobre el Valor de la Producción de la 
Energía Eléctrica estará constituida por el importe 
total que corresponda percibir al contribuyente por 
la producción e incorporación al sistema eléctrico 
de energía eléctrica, medida en barras de central, 
por cada instalación, en el período impositivo 
minorada en las retribuciones correspondientes a 
la electricidad incorporada al sistema durante el 
ejercicio. 

A efectos de calcular los pagos fraccionados 
correspondientes a los cuatro trimestres de 2023, 
el valor de la producción de la energía eléctrica, 
medida en barras de central, e incorporada al sis-
tema eléctrico durante dicho periodo será de cero 
euros. 

Tres. Tipo impositivo del Impuesto sobre el 
Valor Añadido aplicable temporalmente a determi-
nadas entregas, importaciones y adquisiciones 
intracomunitarias de alimentos, así como a efec-
tos del recargo de equivalencia. 

Con efectos desde el 1 de enero de 2023 y 
vigencia hasta el 30 de junio de 2023: 

1. Se aplicará el tipo del 5 por cien del Impues-
to sobre el Valor Añadido a las entregas, importa-
ciones y adquisiciones intracomunitarias de los 
siguientes productos: 

a) Los aceites de oliva y de semillas. 

b) Las pastas alimenticias. 

El tipo del recargo de equivalencia aplicable a 
estas operaciones será del 0,62 por cien. 

No obstante, el tipo impositivo aplicable será el 
10 por cien a partir del 1 de mayo de 2023, en el 
caso de que la tasa interanual de la inflación sub-
yacente del mes de marzo, publicada en abril, sea 
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inferior al 5,5 por cien. En este caso, el tipo del 
recargo de equivalencia aplicable a estas opera-
ciones será del 1,4 por cien. 

2. Se aplicará el tipo del 0 por cien del Impues-
to sobre el Valor Añadido a las entregas, importa-
ciones y adquisiciones intracomunitarias de los 
siguientes productos: 

a) El pan común, así como la masa de pan 
común congelada y el pan común congelado des-
tinados exclusivamente a la elaboración del pan 
común. 

b) Las harinas panificables. 

c) Los siguientes tipos de leche producida por 
cualquier especie animal: natural, certificada, pas-
terizada, concentrada, desnatada, esterilizada, 
UHT, evaporada y en polvo. 

d) Los quesos. 

e) Los huevos. 

f) Las frutas, verduras, hortalizas, legumbres, 
tubérculos y cereales, que tengan la condición de 
productos naturales de acuerdo con el código ali-
mentario y las disposiciones dictadas para su des-
arrollo. 

El tipo del recargo de equivalencia aplicable a 
estas operaciones será del 0 por cien. 

No obstante, el tipo impositivo aplicable será el 
4 por cien a partir del 1 de mayo de 2023, en el 
caso de que la tasa interanual de la inflación sub-
yacente del mes de marzo, publicada en abril, sea 
inferior al 5,5 por cien. En este caso, el tipo del 
recargo de equivalencia aplicable a estas opera-
ciones será del 0,5 por cien. 

3. La reducción del tipo impositivo beneficiará 
íntegramente al consumidor, sin que, por tanto, el 
importe de la reducción pueda dedicarse total o 
parcialmente a incrementar el margen de benefi-
cio empresarial con el consiguiente aumento de 
los precios en la cadena de producción, distribu-
ción o consumo de los productos, sin perjuicio de 
los compromisos adicionales que asuman y publi-
citen los sectores afectados, por responsabilidad 
social. 

La efectividad de esta medida se verificará 
mediante un sistema de seguimiento de la evolu-

ción de los precios, independientemente de las 
actuaciones que corresponda realizar a la Comi-
sión Nacional de los Mercados y de la Competen-
cia en el ámbito de sus competencias. 

Artículo cuarto. Modificación de la Ley Foral 
del Impuesto sobre las Transacciones Financie-
ras. 

Los preceptos de la Ley Foral 37/2022, de 28 
de diciembre, del Impuesto sobre las Transaccio-
nes Financieras, que a continuación se relacio-
nan, quedarán redactados del siguiente modo: 

Uno. Artículo 3.1.m), con efectos desde el 2 de 
julio de 2022: 

“m) Las adquisiciones realizadas por Fondos 
de pensiones de Empleo y por Mutualidades de 
Previsión Social o Entidades de Previsión Social 
Voluntaria sin ánimo de lucro.” 

Dos. Artículo 3.2.i), con efectos desde el 2 de 
julio de 2022: 

“i) Respecto de la exención recogida en la letra 
m) del apartado 1, la identificación del Fondo de 
pensiones de Empleo, de la Mutualidad de Previ-
sión Social o de la Entidad de Previsión Social 
Voluntaria. 

Para la identificación de las entidades a las 
que se refiere este apartado, será exigible, en su 
caso, comunicar el Identificador de Entidad Jurídi-
ca (LEI, por sus siglas en inglés). 

El sujeto pasivo y el adquirente deberán con-
servar a disposición de la Administración Tributa-
ria los justificantes que acrediten la realización y 
el contenido de la comunicación.” 

Disposición final única. Entrada en vigor. 

El presente decreto foral legislativo de armoni-
zación tributaria entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Boletín Oficial de Navarra, 
con los efectos en él previstos. 

Pamplona, veinticinco de enero de dos mil 
veintitrés. 

La Presidenta del Gobierno de Navarra: María 
Chivite Navascués 

La Consejera de Economía y Hacienda: Elma 
Saiz Delgado
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